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MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA
SECRETARIA GENERAL IBEROAMERICANA
(SEGIB)

Y LA
ASOCIACION HISPANOAMERICANA DE CENTROS DE
INVESTIGACION Y EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES
(AHCIET)

REUNIDOS

Por una Parte, Don Enrique Iglesias, en representacién de la Secretaria General
Iberoamericana (SEGIB), en su cardcter de Secretario General;

Por otra Parte, Don Luis Di Benedetto, Presidente y Don Francisco Gomez Alamillo,
Secretario General, en representacién de la Asociacion Hispanoamericana de Centros
de Investigacién y Empresas de Telecomunicaciones (AHCIET);

EXPONEN

1.- Que La Secretaria General Iberoamericana (SEGIB) es el érgano permanente de
apoyo institucional, técnico y administrativo de la Conferencia Iberoamericana, con las
competencias que se consignan en su Estatuto, aprobado por la XIV Cumbre
Tberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno reunida en San José de Costa Rica los
‘dias 19 y 20 de Noviembre de 2004;

2.- Que la Asociacién Hispanoamericana de Centros de Investlgacmn y Empresas
de Telecomunicaciones (AHCIET) es una institucién privada sin énimo de lucro,
representativa del sector empresarial en el dmbito de las telecomunicaciones y
tecnologias de la informacién. Fundada en 1982. Se halla conformada en la actualidad
por mas de 50 empresas que operan en Iberoamérica;*

3.- Que para mejor cumplimiento de sus objetivos institucionales, y con el propésito de
cooperar en la dinamizacién del progreso econdémico y social de los paises de
Iberoamérica, las Partes proceden a formalizar el presente “Memorindum de
Entendimiento”, con arreglo a las siguientes




CLAUSULAS

PRIMERA .- OBJETO: El objeto del presente es fomentar la cooperacion institucional
entre las Partes, y en particular propiciar 4mbitos de colaboracién y alianza entre los
esfuerzos publicos y privados para reducir urgentemente la brecha digital en
Tberoamérica y como consecuencia de ello favorecer la inclusién social que permita
extender los beneficios de la Sociedad de la Informacién a la mayor cantidad de
ciudadanos en el menor tiempo posible.

SEGUNDA. INICIATIVAS DE COOPERACION: Las Partes desarrollardn en
conjunto diversas iniciativas de cooperacién en el 4rea de la Sociedad de la
Informacién, en beneficio de la Comunidad Iberoamericana. Las actividades
correspondientes y la participacion de terceros en las mismas seran aprobadas y
supervisadas de comun acuerdo, quedando su implementacién bajo responsabilidad de
AHCIET. Estas iniciativas seran definidas por el Comité de que trata la CLAUSULA
TERCERA, el cual debers tener en consideracién las particularidades y prioridades de
cada pais. En enumeraci6én no taxativa, las reas de cooperacién podran ser alguna o
varias de las siguientes:

1. Impulso y seguimiento del Programa de Accién de Ginebra -Tunez, en el
dmbito de la Conferencia Iberoamericana.

2. Impulso y seguimiento del cumplimiento de los “Objetivos del Milenio” de
las Naciones Unidas, en el 4mbito de la Conferencia Iberoamericana.

3. Organizacién de un Foro Anual sobre Sociedad de la Informacién en
Iberoamérica con la participacién de gobiemos, organizaciones internacionales,
regionales y multilaterales, sector privado, sociedad civil,

4, Participacién del Sector Privado en las Cumbres de jefes de Estado y de
Gobierno, a través de exposiciones o actividades sectoriales paralelas.

5. Elaboracién y publicacién de informes anuales, sobre aspectos relevantes del
desarrollo de la Sociedad de la Informacion en Iberoamérica.

6. Actividades especificas de divulgacién: y promocién, fomentando la
proyeccién internacional de Iberoamérica en materia de Tecnologias de la
Informacién y Comunicaciones.

7. Programas y proyectos especificos de capacitacién y desarrollo, a convenirse
oportunamente.
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TERCERA.- COMITE PERMANENTE: La coordinacién operativa del presente
Convenio se llevard a cabo a través de un Comité Permanente integrado por .
representantes de las Partes. Dicho comité serd responsable de elaborar el plan de accion
anual, y de supervisar su ejecucién una vez aprobado por los 6rganos competentes de
cada Parte. Las partes podrédn constituir ademds un equipo t€cnico o%no_m__wmao para
apoyo en wmm tareas de cooperacién convenidas.

CUARTA.- REUNIONES: Las Partes celebrardn reuniones periddicas, sean
presenciales o por via electrénica, para la gestién y seguimiento de los acuerdos
contenidos en el presente instrumento.

QUINTA.- PROGRAMAS INICIALES: En el 4mbito de lo dispuesto en el numeral 7
de la cldusula SEGUNDA, se enfatizardn proyectos y programas en los que ¢l uso de la
tecnologia produzca un mayor beneficio social a corto plazo, como por ejemplo:

a. Programa Iberoamericano de Capacitacién y Apoyo al Teletrabajo.

b. Programa de Desarrollo de Ciudades Digitales.

¢. Ciberamérica: Andlisis de las posibles sinergias y férmulas especificas
de colaboracidn.

SEXTA.- VIGENCIA: El presente Memorandum entrar4 en vigencia al dia siguiente de
la fecha de su suscripeién, y vinculara a las Partes hasta 90 dias después de la fecha en
que una de ellas notifique fehacientemente a la otra su voluntad de rescinditlo. -




CONSTANCIA.

- Para que conste y en prueba de conformidad, las Partes firman el presente en dos vias
idénticas, quedando una para cada Parte.

POR LA SECRETARIA GENERAL IBEROAMERICANA (SEGIB)

POR LA ASOCIACION HISPANOAMERICANA DE CENTROS DE
INVESTIGACION Y EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES
(AH.CIET)

N7/

Q¥ Luis U- Benedetto

Madrid, Espafia a 20 de febrero de 2006



